
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SALA DE FAMILIA  
E.S.D. 
 
Magistrada sustanciadora: Dra. LUCIA JOSEFINA HERRERA LOPEZ 
 
PROCESO:                PROCESO DE DIVORCIO 
RADICADO:              11001-31-10-007-2021-00192-01 
DEMANDANTE:        FREDY ALFONSO LÓPEZ MEDINA 
DEMANDADO:          ENA CAROLINA MOGOLLÓN MORALES 
 
 
Señores magistrados: 
 
LUIS FERNANDO AYALA JIMENEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, en 

calidad de apoderado de la parte actora en el asunto de la referencia., me dirijo ante 
ustedes con el fin de sustentar dentro del término legal establecido, el recurso de 
apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia proferida el 20 de 
septiembre de 2021 por el Juzgado Séptimo de Familia de Bogotá D.C. en los siguientes 
términos:  
 
Dentro del expediente de la referencia quedó acreditado que mi poderdante y la señora 
ENA CAROLINA MOGOLLÓN MORALES convivieron hasta diciembre de 2019, pues la 
cónyuge demandada reconoció  que hizo vida conyugal con el señor FREDY ALFONSO 
LÓPEZ MEDINA hasta la citada fecha; es decir en la fecha actual enero de 2022 ya han 
transcurrido los dos años legales de separación de hecho como pareja, por lo tanto 
resulta procedente que se decrete el divorcio con base en esta causa legal, pues no hay 
razón para forzar al mantenimiento de un vínculo materialmente inexistente.  
 
Es oportuno indicar que si bien el Despacho en primera instancia manifestó que debe ser 
en la fecha en que se instauro la demanda nada impide que por un hecho sobreviniente 
durante el transcurso del proceso como fue que se cumplieran los dos años de 
separación de cuerpos, el superior decrete el divorcio por economía procesal y en 
aplicación del mandato legal, pues en ningún mandato legal se señala que esta fecha 
deba ser la de la  presentación de la demanda, pues las causales pueden ser invocadas 
en cualquier tiempo por cualquiera de los cónyuges, por lo que es completamente posible  
decretar el divorcio mientras no se haya proferido sentencia definitiva.  
 
En todo caso, dos años han sido suficientes para continuar esperando el restablecimiento 
de la unidad de los casados quienes en definitiva ya no desean convivir más como pareja, 
razón por la cual y ante la evidente ruptura que denota la interrupción de la vida en común 
de los cónyuges por más de dos años debe decretarse el divorcio entre las partes. 
 
Con el anterior escrito sustento el recurso de apelación oportunamente.  
 
 
Atentamente, 
 

 
LUIS FERNANDO AYALA JIMENEZ 
C.C. No. 91.240.953 de Bucaramanga 
T.P. No. 65.644 del C.S.J 
 



 
 








